
Año OXV1 Viernes, 15 de julio de 194V Núm. 159

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trhntetre ...................   <5 peseta*
Semeatre .............................;.......... fs —
Alo .................................................. 161 -

' " Ayunttunientoe de la Provincia,
alo ......................................  141 —

Lee «nacripcionea ee adicitarín de la Zdiwi»irtree*6e 
*• ArbUriot ProvinciaUt (Diputación Provincial).

Lea de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
«iro postal u otro medio.

" Todos los pagos se verificarán
e* la Admón. de Arbitrios Provincial»»

(Diputación Provincial)

Ixw números que se reclamen después de transcurrí- 
Sm cwrtro dU* deade ep publicación sólo ee servirán ai 
i-recio de venta, o sea a 1’sO loo dd afio corriente; 
t peaetas, loe del afio anterior, y de otros años, 3 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio • 

°6cÍal <3t>e * ineerte- declarado de paco»

Ixw insertados en ti “Parte no oficial" devengarán * 
ratón de cuatro poetai por linea o fracción. Al origina) 
acompafirá un sello móvil de UNA pesetas y otro ds 
tasas provinciales de 0’25 Ptas. por cada inserción.

Loe derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, «ólo ee insertara» 
bremo abono o cuando haya persona en la capital qu» 
responda de éste. i '

Las inserciones se solicitarán dti Exorno. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está re
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompaflará un ejemplar dti 
Bo l x t iw .spectivo como comprobante siendo de pago loe 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que ee solicitará en el oficio de remisión del original 
loe Centros oficiales.

. El BoLrriw tiriCTAi.' se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar PignateU.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señorea Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo í-bt im OnciM, dispondrán que se fre nn ejemplar en ti sitio de coe- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loe sefiore. Secretarios cuidarán, bajo eu más estrecha responsabili- 
•íd, de conservar loe números de este Bo l it ix , coleccionados ordenada- 
eieute para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
westia. . ,

. Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes. Canaria, y t* 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si. en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en tifa, y desde cuatro días 
deS1t'RS7tPara 101 pueMoe 46 18 miama provincia. (Ley de .3 de noviembr.

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Presidencia del Gobierno

ORDEN .

Modificando la del 11 de agosto de 1948 sobre 
precie de leche kondensada

Excm >s. Síes.: La Orden del M nis- 
terio de Hacienda de 30 de diciembre 
de 1948 [Boletín Oficial del Estado 
número 366), dictada en uso de la auto
rización concedida por el artículo 24 
de la Ley de 23 del mismo mes y año, 
establece un recargo sobre determi
nadas contribuciones e impuestos, en^ 
lie los que se encuentra el que grava 
las conservas alimenticias. '•

Fijados ¡os precios de ia leche con
densa ja por Orden de esta Presidencia 
del Gobierno de fecha 11 de agosto de 
1948 (Boletín Oficial del •Estado ,nó-- 
mero 266), se hace necoaria la teper- 
eusión en ésta del jumento pr visto 
por h Orden de H icienda antes citada, 
por lo cual, a propuesta de la Junta 
Superior de Precios,

Esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien disponer:

1 .° El precio de la caja de 48 botes 
de leche condensaba de 370 gramos 
■meto apn ximado, sobre vagón o 
muelle destino, a partir de 1de enero

del presente año, se fija en 252,29 pe
setas.

2 .° Permanece vigente la Orden de 
esta Presidencia del Gobien o de 11 de 
agosto de 1948 (Boletn Oficto del 
Estado uú.ii. 226) en todo cuanto no 
seupoigá a lo dispuesto en el punto" 
anterior. ■ '

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid,-7 de ju io de 1949.— Por de

legación: El Subsecretario, Luis Ca
rrero. •
Excmos. Síes. Ministros de Industria y

Comercio y de Agricultura.
(Del <B O del E.» núm. 193, 

de fecha 12-7-1949).

SECCION CUARTA
Núm- 2 850. . .

Administración de Rentas Públicas 
t. de la provincia de Zaragoza

. Sección de Usos y Consumos

Tqrm mande eT día 3o dje/: pc^ualí 
(último día hábil de; mes) el' plazo 
para Ja presentación de ’.as d'edara- 
dcrcB1 comspandiqr.rtie ad. segundo 
tr'mestre del ejercicio de 1949 que 
¡por a conttribudón de Usds y Com- 
siimos deben dq pnesentar los contri- 
Ixiy’ntes suj^os a los impuestos ’in1-

directos <lc conservas ah'menlticas. 
vines cort marca, prodticto bruto del 
mináis, sa/1 común, gas, electricidad y 
carburo de ca.cio, fúndcióm de hie- - 
rro, hilados, calzados, mqieb'es, já- 
bornes ordinarios, cemienitps', pie y si- " 
mi ares, vidr o y Cerámica^ papd, 
cartón y cartulina, trapapoirbes de 
viajeros y mercancías, caijaB de se-1 
guridad y demás qué. creó el artícu- 
¡0/2 de lia Ley de Jbeforma Tribu
taria de 16 de dic einbre de 1940 y 
disposiciónl3s posteriores, .por da pre
sente se Ms recuerda e; cümpHmiien- 
to de rnenc'oiniado servicie, en evita
ron de I-as sanciones que por demo
ra ^nl su ¡fireisentación e ingreso se 
.estafe.lecen qn -’fes mismas-

Al própio tiempo se/ pone en col- 
Mocim ento de los contribuyentes ía. 
conv^ iercia de-,no demorar la pre
sentación de 'las declaraciones loe 
últimos d¿as del mes, ya que la ag o- 
meraeióu na/türaij de público, resta 
ía debda rapidez, en .el despacho det 
servicio, com ef.consiguiente perjui
cio que se ocasiona a los pre|pio« 
ínter sados.

Zaragoza, 12,de julio del 1949. — ‘ 
El Administrador de Rentas Públi
cas, Juan Donperq. „ ,

M.C.D. 2022
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Núm. 2.824

DELEGACION DE HACIENDA DE ZARAGOZA

Sección Provincial de Administración Loca!

CIRCULAR

La Dirección General de Contribuciones y Régimen de Empresas, Sección del Fondo de Corporaciones Locales, del Minis
terio de Hacienda, en su comunicación número 1.563, del 23 de junio próximo pasado me dice lo que sigue: .

«limo. Sr.: Con fecha 31 de mayo de 1949, el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, a propuesta del Consejo Administrador 
del Fondo de Corporaciones Locales, ha acordado fijar en las cantidades que a continuación se indican los Cupos definitivos 
de compensación municipabque en el ejercicio de ¡947 corresponden a los siguientes Ayuntamientos de esa provincia,así come 
las Diferencias a libran

( .
CaMided Difereedw

AYUNTAMIENTOS deftaitív* «etieipidi a Ubcar

Orden Registre Peseta# Pesetas Pesetas

4 2^9 Inncréc . . . ............... .......................................... 11 083'96 6 295'20 ■ " 4 788'76
o 4 234 Isuerre ................  • ................................... .............. .. • 4 717'24 3 5 37 92 i 179'32

4 2RQ ) ara ha ...................................... ..................................... 16 354'59 13 368'20 7 986 39
4 3.629 Joyosa (La)............................................. ...................... 14.184'26 10 798 20 3.386 06,
5 5.867 Lagata ............................................................................ 26 391'66 20 273 32 6.118*34

4 342 Layana ........................  *............................... 11 925 13 9 291 96 2.633 17
7 19 ROR Letux .................................................................. 28 139'50 23 575 4 564'50
g 3 594 Lobera de Onsella ........................................................ 8 569 07 6 95 3 76 1.615 31
9 16^2 Longás.............. ....... ..................................................... 12.131'68 9.764 76 2.366*92

1 n ' 7 ^03 I ripíina . .......................................................... 1 966 67 1 503'08 463 59
11 3 630 Mainar............................ .............. . .  ■'........... 11 700'20 8.775 16 2.925 04
12 6 862 Maleján..............  y ........... ...................... 17.303 87 13 202 60 4.101*27
13 12 806 Mediana de Aragón.................................................... 25 395'04 21 229'72 4-165 32
14 15 458 Mesones de (suela . . . ............................. r*. ......... 16 063'74 12.798'84 3 264 90
15 12 805 Mnnpva ..................................................................... 12 695'78 9 521'80 ' 3 173 98
1A ■ 12 807 Movnela . . . . ..................?........... 23 336'33 19 788'96 3 547 37
17 ’ 12 801 Muel ................................................................... 21 673"77 17 106'48 .4.567'29
18 3 632 Munébrega........................ '..................... 30.950'54 24.596*56 6.353 98
1 Q 3 866 \4riri1lo de Gallego .................................... ‘............ 9 632-14 7 224 12 2 408'02
20 12 814 ’ Navardún .................... "...................................... ........ 15 475 48 12.075 3 400'48
21 4 7R9 Momhrevilla..........   ...... . . 4 850'99 3 638'24 1 212 75
22 5 870 Nonaspe .., ................................................................. 27.134'12 ■ 20 414'64 6 719'48
23 1 3 223 Novallas....................................................................  . .» 51 797 31 47 740 4.057'31
24 4 343 Muévalos......................................................................... 25.406'77 20.843'32 4.563'45
25 5 865 Ores.................................................. ............................. 14.258'89 10 694 08 3 564'81
26 4 289 Pedrosas (Las).............................................................. 17 253'36 14 731'52 . 2.521'8-4
27 1 5 455 Piedratajada ...................................................... . . .. 27 573'69 21 688'56 5.885'13
28 6 865 P i n ta n o . ■ ...... ....................... .  . 5 022'69 4.024'80 997 89
29 5 009 Plasencia de Salón........................................... ............ 29 446'66 26 219'96 3 226'70
30 3 868 Plenas............................................................................. 14 08214 12.445'20 1.636'94
31 4 685 ' Pozuel de Atiza .......................................................... 11 627'91 . 9 373 28 2 254 63
32 3 869 Puendeluna.............. ..................................................... " 7.503 5 627 24 1.875'76
33 5 862 Retascón.........................................■.............................. 14 041'69 10 615 20 3 426 49
34 18 222 Riela............................................................................... 98 6i 2*07 - 73 959 24 24 652 83
35 12 J7I \ Romanos .................................................... 11 283 08 8 5 34 60 ■ 2 74 8 48
36 5 863 Sal i lias de Jalón............................................................ 21 247*40 • 16 07 9 20 5.168 20
37 5 864 Samper del Salz............................................. .............. 12 825 87 9.911*80 2 914 07
38 5 69.7 San Mateo de Gállego................................................ 16 088 50 15.009 1 079*50
39 3 871 Santa Cruz de Grío...................................................... * 26.844 63 ' 22.519*24 4 325 39
40 5 011 Santed ................................... .......................... ............ 11 956*15 9 028*44 2 927 71
41 1 3 720 Saviñán . . . ................. ......................... .  . 24 995 67 19 993 '64* 5 002 03
42 12 .375 Sierra de Luna ..................... ................................. 24 273 67 19 945 48 4.328*19
43 3 870 Sisamón........ .................................................................. 16.792 09 12 716*72 4 075*37
44 1 3 223 Sobradiel..........■................... .................................... 20 568 82 15 4 29 04 * 5 139 78
45 4 738 Tabuenca ....................................................................... 15.281 06 14 165 44 1.115 62
46 * 15 453 Tieroa ......................................................................... . 25.277 94 17 468 02 7.809*92
47 5 629 Torralba de los Frailes............................................... 14.141 10 10 605 84 3.535*26
48 4 781 Torrecilla de Valmadrid ............................. 4 534*47 4.343 28 191'19
49 4 687 Torrehermosa ............................................................... 8.109 90 6 082 44 2.027 46

M.C.D. 2022
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NUMEROS
*T UNTA MIENTOS

Cepo 
deíaitive

Pwetas

Caetidad 
aticipad*

PeieUi

Diíereaciaa 
a librar

PeietarOrdee Refiiuo

50 13 219 Torrijo de la Cañada.................................................... 51 648*47 39.882*72 : 1.765 7551 3 852 Trasmoz........................................................................; 13 285 41 10 334*64 2.950 7752 3.872 Valpalmas .................................................................... 19 612*33 14.709-2^ 4.903 0953 4.285 Valtorres.................................................................. 10 430 45 7.822*84 2 607 6154 5 014 Villadoz .................................................................. 15 390 87 fl 602*84 3.788 0355 13.215 Villafeliche ....................<•................... 19.508 73 ’ 14.63156 4.877*1756 - 3 853 Villafranca................................................ 32 058‘63 29.006*04 3 052 5957 13 216 Vilueña(La) ........................................ 9 933 35 8.212*32 1 721*0358 13 213 Vistabella.............................................................. ........ 12 818 64 10 721*40 2.097*2459 3.874 Zaida (La).. ................................................................... 17 563*73 15 447*68 2 116*05

To t a l e s ..........................................1.124.772'90 897.899 38 226 873 51

Importa la presente relación las figuradas un millón ciento peinticudir» mil setecientos setenta y dos pesetas noventa céntimos ee 
concepto de CUPO ANUAL DEFINITIVO, y doscientos veintiséis mit ochocientos setenta y dos pesetas cincuenta y dos céntimos cómo 
Diferencias a librar. , "

Lo que se publica a fin de que los Ayuntamientos interesados se den por notificados y puedan en su caso, interponer dentro 
de los quince días siguientes a la publicación, el recurso de reposición que autoriza el artículo 75 del Decreto de 25 de enero 
de 1946». ■

Zaragoza, 6 de julio de 1949.—El Delegado de Hacienda, Manuel de Codes y de Sotto.

♦ * * '
' - . - /

Núm. 2.824

DELEGACION DE HACIENDA DE ZARAGOZA

Sección Provincial de Administración Local

CIRCULAR

La Dirección General de Contribuciones y Régimen de Empresas, Sección del Fondo de Corporaciones Locales, del Mi- 
aisterio de Hacjenda, en su comunicación número 1.525 del 23 de junio próximo pasado me dice lo que sigue.-

RECTIFICACION CUPO DEFINITIVO 1946 .
Con fecha 31 de mayo de 1949, el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, a propuesta del Consejo Administrador del Fondo 

de Corporaciones Locales, ha acordado fijar en las cantidades que a continuación se indican el Cupo definitivo de compen
sación municipal que para el ejercicio de 1946 corresponde a los siguientes Ayuntamientos de esa provincia, así como las Di
ferencias a librar: . _

Ndmero ATUNTAMIENTOS

Capo nue- 
vaeente fijado Cepo anterior Diferencia

Cantidad 
a librar •

Baja en 
reintegro

de orden — — — — —
Teteus Pesetas Pesetas Pesetas PeseUs

1 Epila...............................................159.477'77 96.761'71 62 716'06 19.322'50 43.393'56

To t a l e s ............................... 159.477'77 96 761'71 62 716'06 19 322'50 43.395*56

., . . . s
Importa la presente relación las figuradas ciento cincuenta y nueve mil cuatrocientas setenta y siete pesetas setenta v siete céntimos, 

en concepto de CUPO ANUAL DEFINITIVO, y diecinueve mil trescientas veintidós pesetas cincuenta céntimos, conio Diferencias a 
librar. ' ' •

Lo que se publica a fin de que los Ayuntamientos interesados se den por notificados y puedan en su caso, interponer 
dentro de lo? quince días siguientes a la publicación, el recurso de reposición que autoriza el artículo 75 del Decreto de 25 de 
enerodel946. -

Zaragoza, 6 de julio de 1949. —El Delegado de Hacienda, Manuel de Codes y de Sotto.

M.C.D. 2022
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. . . SECCION OÜINTA 

Núm. 2-830 r " .

Consejo Provincial 
de Educación Nacional 

de Zaragoza

teaiiMn Perauiit* de Ediciclée Prieerie

Convocatoria para aspirantes a escao- 
las interinas

En cumplimiento de So dispuesto 
•a el artículo) 81 dei rigente Estatu
to dei Magisterio Nacorial Primario, 
•paeda laibierta por 1», pTiesea-te una 
«invocatoria pana Ja formación de 
la' 'ista de Maestras de pr m-na en
señanza aspirantes tai desempeñar inr 
terinameínte escuelas en esta pro 
vincia.

El píazo pata solicitar será de 
treinta días ai oontar de 3ia fecha de 
la publicac'ón de está' ocnvocatoria 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia. siendo raquis to indispensable 
tener 19 años de edad en le fecha 
de -terminación de la misma.

.La documqntación <jue habrán de 
fnesantar los scl'citantes será ia si
guiente: ' '• /

a) ' Instancia, re ntegrada ocin,1 póli- 
2a de 1,50 y 0,10 pesetas y. sello 
del Colegio d«e Huérfanos detl Ma 

' giste rio de 0,50 pesetas, d rígida, a 
«sta Presidericie, y en cuya instan
cia se consignará con. txria claridad 
i& «dad y domicilio de U1 so’icitante.

b) Hoja dé servicios oeit-ifidada 
si M peticionaria hubese des mpeña- 
«io con anterioridad escuelas iníe- 
»:nas. ,

c) Certificación del Registro Ciy 
vil, sin Legal" zar ni 'legitimar, si da 
solicitante rae ó en Zaragoza y tér- 
■aíno municipa1; legitimadla, si mac’ó. 
en alguna d-q las provincias i>ertene- 
«ientes a este Distrito notarial, que 

' eon Huesca, Logroño*, Soria y Te
ruel, y fegá izada si la solíc^lantic 
(sació en provincia distinta de los 
d.e este Distrito notaría^. Si la peti- 
eionaria acompaña hoja de tiejrvicíos 
tístá exenta de presentar la cedti’ifí- 
cación de nacimiento deT Registro 
Ovil- .

d) Copi,a itcñal, compuisada por 
■ festa Delegación, deil tituo de Maes
tra de primera ^nseñánza, o, en su 
defecto, pertif"tación académica per
sona] dfie tener hqcho el depósito 
(para la’ obtención^ dd mismo. ■

Si no se* hubiese efectuado ef de
pósito, se acompañará certifldaciód 
acreditativa de tener aprobadas tor 
das fes asignaturas de la camena del 
Magisterio, ben entendido -que eu 
este <aso no podrá tomar posesión1 le 
interesada de la escuela que intetri- 
xamente ee le adjudique sin antee 
presentar en 8a Delqgacón, Admínii- 
trativá de Enseñanza Primaria di 
certificado de haber efectuado «5 ds- 
fosito para la expedición de su tí
tulo profes7 onteí.

Aquéllas aspirantes que nc téngae 
ecrdditiado<s servicios interinos debe^ 
rán justificar, mediante la oportuna 
certificación, la fedha en que termi
naron c<s estudios dd Magisterio, 
por ser este requsito (necesario para 
clasifitartes en la lista de aspirante» 
en e] orden que 'les corresponde.

■ e) Certificado médico de no pe- 
deoer enfermedad contagiosa mi defec
to físico, y otro certificado médico, 
expedido por un Dispensario Oficial 
Arititubercu oso, acneditat vo de no 
padecer lesión de carácter pulmonar.

•f) Certif cadó de carqcer de an- 
tieoedf^.tes penales, si ta solicitante 
no ha desempeñado nunca escue'a in- _ 
terina, o haga mas de tres. mese* 
que la desempeñó. • í

g) Certifcado de; Servicio Social 
dq la mujer, o de estar exenta de él 

h) Certificaciones de bqena con
ducta-., expedidlas por e' señor Alcal
de, Jpfe loca] de F. E- T. y de lás 
j. O- N. S-; del Comandante de? 
puesto de -la Guardia Civil y de ge,- 
ñor Cuda párroco de la "localidad en 
donde res da la sobeitante, extensiva 
está última a ]a, buena conducta mp- 
ral réñgiosa.

Podrán, tomar parte en la présente • 
Convocatoria .Jas Maestras que ac- 
tua^menté ■ rirvein escuela coui carác
ter interino, si ben no podrán 62r 
nombradas panal (nueva escuela ex 
tarto no resulten desplazadas, por 
ser provisional! ih en que s rvetnv

El orden de colocación- de tes pet 
tí-dorarias en la Jásta de aspirantes 
será per e‘ tiempo de servicios inte
rinos qtie tengan prestados.

Las que carezcan de estos servicios 
se ordenarán a contVmación por 'la- 
mayor antigüedad de ios estudios en! 
ali Magisterio.

Toda dóciimeníac on será presecir - 
tada *eti te- Delegación Administrat víii 
dei Enseñanza'"Primaria (Secretaría 
de esta Comisión Permanente), sita 
é« te calle del Genieral Fm?ico, nú
mero 17 etreisii^o dereclia, dei opes 

a una de te mañana y durante ef pl«r 
eo de veinte días señando -em «*e 
convocatcria. ' t

Zaragoza, 11 de julio de 1949, — 
El Secrétário, (Legible)-

PART^ NO OFICIAL
Núm. 2.854

Materiales de Construccióa 
y Pavimentación
(Sociedad Anónima)

En virtud de autorización concedida 
por la junta general de accionistas, se 
ponen en cfrculación mil acciones dt 
quinientas pesetas de valor nominal 
cada una, mediante suscripción púb ica 
que en el domicilio social (Avenida de 
América, núm. 48) se efectuará el día 
15 del actual, quedando cerrada en tí 
momento de haber sido suscrita la te- 
ta’idad de las mismas.

En el momento de la suscripción de
berá hacerse efectivo un primer desem
bolso del 25 por 100 del valor nominal 
de las arciones suscritas, más 15 pe
setas po« tftu o para gastos oe emisión.. 
, Zaragoza. 13 de judo de 1949.— Eí 

Consejo de Administración.

Núm. 2.855 , ;
Matyiales de Construcció* 

y Pavimentación
-• (Sociedad Anónimn)

, El Consejo de Administración, en 
virtud de las atribuciones que e con
fiere el articuló 10 de los Estatutos, 
convoca a los s*ñores accionistas para 
celebrar en el domicilio social (Aveni
da de América, núm. 48), e .día 19 del 
actual, a las Veinte horas, Junta genera! 
extraordinaria al objeto ce refoimar 
los estatutos de la Sociedad.
, Zaragoza, 13 de julio de 1949.— B 

Secretario, Isidro Palos banzo.

' Núm. 2 856
Comunidad de Regantes 
«Riegos por elevación»

. OSERA DE EBRO

Con el ftn de proceder a lá renova
ción de la mitad de los vocales del Sin
dicato y del Jurado de riegos de este 
Comunidad que corresponde cesar en 
vútud’de lo establecido en las Orde
nanzas por las que rige la misma, se 
convoca a Junta general extrac-rdinaria 
para el día 21 de agosto próximo, a las 
diecinueve horas en primera convoca
toria y a las veh te en segunda, en el 
caso de que para lá primera no asistie
se el número necesario de partícipes.

Osera, 11 de julo de 1949.—El Pre
sidente, Miguel Lón.

Tu*. Ho g a r  Pig n a t e l l i

M.C.D. 2022


